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Se le convoca a Ud. a la reunión 

ordinaria que la Junta de Gobierno 

Local celebrará en la fecha, hora y 

lugar indicados al margen con arreglo al 

Orden del Día que figura a 

continuación: 

 

 

 

Fecha de la reunión: 

22 de noviembre de 2024 

 

Hora de comienzo: 13:00 horas. 

 

Clase de convocatoria: 

ORDINARIA 

 

Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 

El Alcalde-Presidente 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 
 

 
Orden del Día 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Punto 2º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del servicio 

de mantenimiento de los equipos de excarcelación y cojines de 

elevación del servicio de bomberos del Ayuntamiento. (Expediente 

2024/SSR/001491). 

Punto 3º .-    Adjudicación del contrato basado para el acceso a la financiación 

procedente de los Planes de actuación integrados de entidades 

locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el período de programación 

2021-2027. (Expediente 2024/BAS/001519). 

Punto 4º .-    Adjudicación del contrato basado para el suministro de fondos 

bibliográficos para las bibliotecas públicas, dividido en dos lotes. Lote 

1: Fondos bibliográficos en formato libro. (Expediente 

2024/BAS/001437). 

Punto 5º .-    Adjudicación del contrato basado para el suministro de fondos 

bibliográficos para las bibliotecas públicas, dividido en dos lotes. Lote 
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2: Fondos bibliográficos en formato multimedia. (Expediente 

2024/BAS/001438). 

Punto 6º .-    Adjudicación del contrato basado de Memoria de ejecución de obras de 

pequeña entidad para demolición de inmueble sito en calle Miguel de 

Unamuno,16. (Expediente 2024/BAS/001528). 

Punto 7º .-    Adjudicación del contrato privado de representación artística de los 

espectáculos de autómatas, dividido en dos lotes. (Expediente 

2024/NEG/001210). 

Punto 8º .-    Aprobación de la tercera incorporación de candidatos admitidos en el 

sistema dinámico de adquisición, en contratación conjunta, de 

suministro de material promocional del Ayuntamiento y sus Organismos 

Autónomos. (2024/SVA/000142). 

Punto 9º .-    Convalidación de gasto correspondiente al suministro de material para 

las acciones formativas del Centro de Iniciativas para la Formación y el 

Empleo (CIFE): vestuario laboral, facturas emitidas por la empresa 

SERVCOM PROTECCIÓN Y EQUIPACIÓN PROFESIONAL, S.L. 

(2024/CGA_01/000181). 

Punto 10º .-    Prórroga del Convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, y el Ayuntamiento para la adhesión de información relativa a su 

patrimonio de suelo disponible al Portal del Suelo de la Comunidad de 

Madrid. (2024/GPR_01/005239). 

Punto 11º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento del Polígono 

Industrial Cobo Calleja, ejercicio 2024. (2024/GPR_01/005213). 

Punto 12º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Comunidad de Propietarios del Polígono Industrial Sevilla, Ejercicio 

2024. (2024/GPR_01/005172). 

Punto 13º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento del Polígono 

Industrial Sonsoles, ejercicio 2024. (2024/GPR_01/005217). 

Punto 14º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento de la 
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Mancomunidad de Propietarios del Polígono Industrial La Vega II, 

ejercicio 2024. (2024/GPR_01/005222). 

Punto 15º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento del Polígono 

Industrial El Palomo, ejercicio 2024.( 2024/GPR_01/005232). 

Punto 16º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 

Entidad Urbanística de Conservación del Polígono Industrial Vereda del 

Tempranar, ejercicio 2024. (2024/GPR_01/005219). 

Punto 17º .-    Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y el 

Hospital Universitario de Fuenlabrada para colaborar en la formación 

de los residentes de las especialidades de Psiquiatría, Psicología 

clínica y Enfermería de Salud Mental. (2024/GPR_01/005131). 

Punto 18º .-    Aprobación de la Adenda al Convenio de colaboración entre la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), el 

Ayuntamiento y la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de 

Servicios Sociales de España, Cátedra de Innovación en servicios 

sociales y dependencia, programa de actividades y proyectos 

2024/2025. (2024/GPR_01/005150). 

Punto 19º .-    Aprobación del Acuerdo de colaboración para el desarrollo del 

proyecto europeo “CITIES 4 COHOUSING” cofinanciado a través del 

Programa URBACT IV. (2024/GPR_01/005048). 

Punto 20º .-    Aprobación convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Fuenlabrada y la entidad urbanística de conservación y mantenimiento 

del polígono industrial Acedinos, para el ejercicio 2024. 

(2024/GPR_01/005253) 

Punto 21º .-    Aprobación del gasto y bases de la Convocatoria de subvenciones del 

Programa “FUENCOLES”, curso 2024-2025. (2024/GPR_01/005279). 

Punto 22º .-    Aprobación del gasto y la convocatoria de subvenciones, para la 

participación de las asociaciones y entidades vecinales en la 

celebración del Carnaval 2025. (2024/GPR_01/005195). 

Punto 23º .-    Aprobación de la modificación del Plan de Ordenación de Recursos 

Humanos 2024-2027. (2024/GPR_01/005212). 
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Punto 24º .-    Aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos para el ejercicio 2024. 

(2024/GPR_01/005220). 

Punto 25º .-    Aprobación del permiso para actuación de calle. 

(2024/GPR_01/005068). 

Punto 26º .-    Autorización, disposición y obligación correspondiente al pago de la 

tasa de RSU municipios correspondiente al mes de septiembre 2024. 

(2024/GPR_01/005276). 

Punto 27º .-    Pasos de vehículos. 

Punto 28º .-    Licencias de apertura. 

Punto 29º .-    Tanteos y retractos. 

Punto 30º .-    Alineaciones de parcela. 

Punto 31º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 

obra. 

 

 

 


